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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 29 de enero de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 172/2004, interpuesto ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 1.ª-A, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada.

La Sociedad Española de Farmacéuticos de Atención Pri-
maria (SEFAP), ha interpuesto ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo Sección 1.ª-A, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Granada, el recurso conten-
cioso-administrativo número 172/2004, en el procedimiento
especial de la Ley 62/78, de 26 de diciembre, de Protección
de los Derechos Fundamentales de la Persona, seguido contra
el Decreto 353/03, de 16 de diciembre, que establece la pla-
nificación farmacéutica y los procedimientos de autorización
relativos a oficinas de farmacia.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo número 172/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Granada Sección 1.ª-A, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen como demandados en autos ante el referido
órgano jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 29 de enero de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 20 de enero de 2004, por la que se
aprueba la denominación específica de Joaquín Rome-
ro Murube para un Instituto de Educación Secundaria
de Los Palacios y Villafranca (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Ortega y Gassett,
s/n, de Los Palacios y Villafranca (Sevilla), se acordó proponer
la denominación específica de «Joaquín Romero Murube» para
dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Joaquín Romero Murube» para un Instituto de
Educación Secundaria de Los Palacios y Villafranca (Sevilla),
con Código núm. 41003200, a propuesta del Consejo Escolar
del mismo.

Sevilla, 20 de enero de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 20 de enero de 2004, por la que se
publican las plantillas orgánicas de algunos centros
docentes públicos donde se ha llevado a cabo el pro-
ceso de adscripción del personal funcionario que
imparte Formación Profesional específica, y la relación
del citado personal que ha quedado adscrito a una
especialidad.

La Orden de 22 de enero de 2002, de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, dispone la
adaptación de los puestos de trabajo, en algunos centros
docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación
y Ciencia que imparten formación profesional específica, del
personal funcionario de los Cuerpos de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional a las enseñanzas implantadas en dichos centros.

Por otra parte, la Resolución de 9 de diciembre de 2003,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
dispuso la realización de un nuevo proceso de adscripción
en determinados centros.

Realizada la adscripción, y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 3 de la Orden de 22 de enero de 2002, esta
Consejería de Educación y Ciencia, a propuesta de la citada
Dirección General,

HA RESUELTO

1. Publicar la modificación de las plantillas orgánicas de
los centros públicos de enseñanza donde se ha realizado una
nueva adscripción, según la Resolución de 9 de diciembre
de 2003, en los términos del Anexo I de esta Orden.

2. Ordenar la publicación, en los tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales, de los listados del personal
funcionario de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria y Profesores Técnicos de Formación Profesional que,
como consecuencia del proceso de adscripción, haya quedado
adscrito a una nueva especialidad, en los términos del Anexo II
de esta Orden.

3. La adscripción del personal funcionario a que se refiere
el artículo anterior tendrá efectos de 1 de marzo de 2004.

4. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o,
potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación
de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 20 de enero de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 23 de enero de 2004, por la que se
aprueba la denominación específica de Nuevo Condesa
para un Instituto de Educación Secundaria de Córdoba.

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ San Francisco
de Sales, s/n, de Córdoba, se acordó proponer la denominación
específica de «Nuevo Condesa» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Nuevo Condesa» para un Instituto de Educación
Secundaria de Córdoba, con Código núm. 14002261, a pro-
puesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 23 de enero de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas en materia de Volun-
tariado Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo
18.3 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma para el año 2003, y en el ar-
tículo 17 de la Orden de 2 de enero de 2003, de la Consejería
de Asuntos Sociales, por la que se regulan y convocan sub-
venciones en el ámbito de la Consejería para el año 2003;
esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las ayu-
das concedidas en materia de Voluntariado Social a las Cor-
poraciones Locales y por las cuantías relacionadas en el Anexo
que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Sevilla serán imputadas
a la aplicación Presupuestaria: 0.1.21.00.01.41.461.00.31.H.3.

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

A N E X O

Proyecto núm. 1.
Entidad responsable: Ayuntamiento de Aguadulce.
Denominación del proyecto: Programa de Voluntariado

Social.
Subvención concedida: 1.800,00 euros.

Proyecto núm. 2.
Entidad responsable: Ayuntamiento de Alcalá de Gua-

daíra.
Denominación del proyecto: Oficina Municipal para la Pro-

moción del Voluntariado Social.
Subvención concedida: 2.704,55 euros.

Proyecto núm. 3.
Entidad responsable: Ayuntamiento de Almensilla.
Denominación del proyecto: Cooperación Social.
Subvención concedida: 2.500,00 euros.

Proyecto núm. 4.
Entidad responsable: Ayuntamiento de Arahal.

Denominación del proyecto: Participando Voluntariamente.
Subvención concedida: 1.500,00 euros.

Proyecto núm. 5.
Entidad responsable: Ayuntamiento de Bormujos.
Denominación del proyecto: Promoción y Formación de

Voluntarios Sociales.
Subvención concedida: 1.500,00 euros.

Proyecto núm. 6.
Entidad responsable: Ayuntamiento de Castilleja de la

Cuesta.
Denominación del proyecto: II Encuentro del Voluntariado.
Subvención concedida: 2.000,00 euros.

Proyecto núm. 7.
Entidad responsable: Ayuntamiento de Cazalla de la

Sierra.
Denominación del proyecto: Promoción del Voluntariado

Social III.
Subvención concedida: 1.700,00 euros.

Proyecto núm. 8.
Entidad responsable: Ayuntamiento de Coripe.
Denominación del proyecto: II Jornadas de Voluntariado

Social y Medio Rural.
Subvención concedida: 2.000,00 euros.

Proyecto núm. 9.
Entidad responsable: Ayuntamiento de El Viso del Alcor.
Denominación del proyecto: III Jornadas, Anímate a Ser

Voluntario.
Subvención concedida: 2.000,00 euros.

Proyecto núm. 10.
Entidad responsable: Ayuntamiento de Fuentes de Anda-

lucía.
Denominación del proyecto: Promoción del Voluntariado

en Fuentes de Andalucía.
Subvención concedida: 1.086,41 euros.

Proyecto núm. 11.
Entidad responsable: Ayuntamiento de Gelves.
Denominación del proyecto: Atención al Voluntariado

Social.
Subvención concedida: 1.500,00 euros.

Proyecto núm. 12.
Entidad responsable: Ayuntamiento de la Rinconada.
Denominación del proyecto: Oficina del Voluntariado

Social en La Rinconada.
Subvención concedida: 2.500,00 euros.

Proyecto núm. 13.
Entidad responsable: Ayuntamiento de Las Cabezas de

San Juan.
Denominación del proyecto: Promoción del Voluntariado:

Construyendo Ciudadanía.
Subvención concedida: 2.500,00 euros.

Proyecto núm. 14.
Entidad responsable: Ayuntamiento de Osuna.
Denominación del proyecto: Promoción del Voluntariado

Social.
Subvención concedida: 2.000,00 euros.

Proyecto núm. 15.
Entidad responsable: Ayuntamiento de San Juan de

Aznalfarache.
Denominación del proyecto: Proyecto de Voluntariado

Social: Comuna.
Subvención concedida: 2.700,00 euros.


